
 

RES. 396/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0000324, Ent. N° 234/2020) 
 

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, 

relacionadas con la Licitación Pública No. 365671/1, cuyo objeto es la 

adquisición de hasta tres motoniveladoras con destino al servicio de  

mantenimiento vial de la Intendencia; 

 RESULTANDO:  1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución 

Nº 676/2019 de fecha 20/09/2019, autorizó el llamado, aprobó el Pliego de 

Condiciones Particulares y fijó la apertura de las ofertas inicialmente para el día 

22/10/2019 y, por Resolución de 14/10/2019 se prorrogó al 29/10/2019; 

                                  2) que se dio amplia difusión al llamado en tanto se 

cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se publicó el mismo en el sitio 

web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, el 20/09/2019 y en 

el Diario Oficial, el  23/09/2019, siendo la antelación suficiente;  

                                   3) que con fecha 29/10/2019, se realizó el acto de 

apertura de las ofertas, presentándose Corporación de Maquinaria S.A., José 

María Duran S.A., Interagrovial S.A., Tornometal S.A., Cowdin S.A., Pertilco 

S.A., Mekatronic S.A., XCMG Uruguay S.A.;  

                               4)  que la firma Corporación Maquinaria indicó que, 

conforme a lo expresado por la Intendencia al responder una consulta respecto 

del Pliego, los mantenimientos debían ser cotizados independientemente del 

precio final del equipo, extremo que no fue cumplido por Pertilco s.A, 

Interagrovial S.A, XCMG Uruguay S.A, Cowdin S.A. y Mekatronic S.A.;  



                                   5) que el Director de Mantenimiento Vial, con fecha 

10/12/2019, informó que: 

5.1) se desestimó la propuesta de Cowdin S.A. y sus dos alternativas por no 

incluir la cabina Fops Rops, requisito esencial excluyente; 

5.2) el requisito solicitado en la configuración básica del escarificador delantero, 

es muy importante pero no excluyente. Para este caso la firma Corporación de 

Maquinaria S.A. lo incluye en el precio, Cowdin S.A. y Mekatronic S.A. lo 

cotizan como opcional y el resto de los oferentes ni lo incluye ni lo cotiza; 

5.3) se realizó un primer cuadro comparativo considerando las ofertas que 

incluyeron el escarificador delantero ya sea dentro del precio global o cotizado 

aparte, siendo los oferentes que obtuvieron mayor puntaje: Tornometal S.A. 

82,8 puntos, XCMG Uruguay S.A. 82,2 puntos y Mekatronic S.A. 80,1 puntos y 

luego se realizó un segundo cuadro comparativo no considerando el precio del 

escarificador delantero, siendo los puntajes asignados en este caso los 

siguientes: Mekatronic S.A. 80,3 puntos, Tornometal S.A. 79,8 puntos y XCMG 

Uruguay 79,2 puntos; 

                                    6) que el Director de Mantenimiento Vial, con fecha 

18/12/2019, modificó el informe anterior y expresó que: 

6.1) formalmente corresponde desestimar las ofertas de José María Duran 

S.A., Interagrovial S.A., Tornometal S.A., Cowdin S.A., Pertilco S.A., y XCMG 

Uruguay S.A. por no incluir el escarificador delantero ni en su configuración 

básica ni como opcional, siendo admisibles únicamente las propuestas de 

Corporación de Maquinaria S.A. y Mekatronic S.A. por haberse ajustado a las 

exigencias técnicas previstas en las Bases; 

6.2) se realizó un cuadro comparativo con las ofertas admisibles, otorgándose 

80,3 puntos a Mekatronica y 53,7 a Corporación de Maquinaria S.A. 

6.3) de acuerdo a los puntajes asignados, sería aconsejable adjudicar a 

Mekatronic S.A.;  

6.4) no es de recibo lo planteado por Corporación de Maquinaria S.A., ya que lo 

importante no es que esté desglosado el mantenimiento, sino que esté claro en 



la oferta si el valor correspondiente a dicho rubro fue incluido en el precio global 

o cotizado aparte; 

                                  7) que la Comisión Asesora, con fecha 26/12/2019, 

teniendo en cuenta lo informado por el área técnica, sugirió adjudicar a 

Mekatronic S.A., en virtud de haber obtenido el mayor puntaje de evaluación, 

dentro de las que cumplieron con las especificaciones técnicas solicitadas, por 

un monto de U$S 313.027,10 condición DDU, que equivale a $ 11:738.825, e 

indicó la necesidad de autorizar una partida adicional para gastos de  

desaduanamiento de $ 939.000, generando una erogación total de                    

$ 12:677.825;  

                                   8) que el Director General del Departamento de 

Desarrollo Económico, por Resolución Nº 2 de fecha 02/01/2020, dispuso 

adjudicar  a Mekatronica S.A. por la suma de U$S 313.027,10 condición DDU, 

que equivale, según cotización a la fecha de apertura, a $ 11:738.825 y 

autorizar una partida de $ 939.000 para gastos de desendeudamiento que 

genera que la erogación total ascienda a $ 12:677.825;  

                                     9) que con fecha 10/01/2020 se realiza imputación 

definitiva por $ 11.895.000 (monto estimado inicialmente por la Dirección de 

Mantenimiento Vial) con cargo a la actividad 5030002202, derivado 314000.  

                                    10) que la contaduría, con fecha 13/01/2020 destacó 

que el rubro de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente 

para atender la erogación; 

 CONSIDERANDO: que en el presente procedimiento licitatorio se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF;                 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo  211 literal B) de la Constitución de la República; 



 

 

 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

 
1) Intervenir el gasto. 

2) Comunicar al Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones. 
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